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ESCANEA EL CÓDIGO
FORPO DIGITAL

SUPERAMOS LAS 
ADVERSIDADES DEL AÑO
Y LE DAMOS LA BIENVENIDA

AL ÉXITO EN 2021
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CATÁLOGO DE
SERVICIOS

1. ADQUISICIÓN DE
BIENES Y SERVICIOS 
- Convenios y contratos 

administrativos 

- Adquisiciones

y contratos 

- Construcciones

2. OPERACIONES DE
COMERCIO EXTERIOR 

3. FÁBRICA DE 
CONFECCIONES 

4. CRÉDITOS 

FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA 
SERVICIO CON PROBIDAD

SEPTIEMBRE - DICIEMBRE 2020
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GRUPO CENCU

Encargados de atender el trámite de obligaciones con
terceros y realizar el cobro persuasivo para la recupe
de la cartera a favor del Fondo Rotatorio de la Policí

CENTRAL DE CUENTAS

Se recibe con fecha, hora y firma la
documentación correspondiente para el

pago de obligaciones financieras contraídas por el 
Fondo Rotatorio de la Policía por concepto de:

Se codifica la cuenta haciendo los
descuentos de ley, viendo el estatuto
tributario, plan de cuentas e instrucción contable
y para las cuentas del gasto con recursos de la 
entidad, se realiza distribución de gastos por
centro de costos.

Posteriormente, se generar la obligación
para pago presupuestal en el sistema SIIF

Nación II ingresando los criterios de ejecución de 
acuerdo a los documentos.

Luego se revisa la obligación, la correcta
codificación y causación de la cuenta, que 
correspondan los valores a pagar. Finalmente se 
Radica la obligación en la 
dependencia correspondiente
para que continúe en la
cadena presupuestal.

Contratos de obras
Adquisición de bienes 
Prestación de servicios 
Cuentas presupuestales y no presupuestales 
Servicios públicos
Actas de créditos 
Céditos administrados
Nomina
Seguridad social
Liquidaciones
Devolución de saldos 
Contratos interadministrativos
Impuestos 

El Fondo Rotatorio de la Policía recibe la solicitud y los 
documentos para el cobro por parte de la dependencia 
responsable, diligenciado la plantilla de seguimiento de la 
gestión de cobro. Luego revisa que los documentos 
soportes cumplan con los requisitos para realizar el cobro 
persuasivo por parte del Grupo Central de Cuentas, 
seguidamente se determina la dirección, teléfonos, correo 
electrónico y/o actual situación laboral consultado el 
sistema interno del FORPO, con el fin de establecer la 
relación del deudor.

Cuando se consolida la información y se contacta al deudor, 
se realiza la gestión de cobro persuasivo documentando la 
acción adelantada. Cuando el deudor manifiesta intención 
para el pago, se le informa el valor y formas de cómo 
realizar el pago de dichos valores a la entidad.

Si el deudor no presenta la cancelación de la deuda dentro 
de un término establecido como lo indica el Manuel de 
Políticas Contables del Forpo, se procede a enviar los 
antecedentes de la gestión de cobro persuasivo y los actos 
administrativos a la oficina Asesora Jurídica para el inicio 
del cobro coactivo.

Por último, se realiza informe del cobro persuasivo 
semestral adelantado por el Grupo Central de Cuentas para 
enviar a la Subdirección Administrativa y Financiera.
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Es satisfactorio trabajar cada día con la convicción de saber que el 
Fondo Rotatorio contribuye a construir una mejor policía, más humana, 
íntegra y transparente en el desarrollo de su labor, gracias al apoyo 
que brindamos a través de las unidades de negocio (Adquisición de 
Bienes y Servicios, Operaciones de Comercio Exterior, Fábrica de 
Confecciones, Créditos y Cartera), las cuales con su apoyo, permiten 
a la institución velar por la seguridad de cada habitante de nuestro país. 

Nuestro compromiso como principales proveedores logísticos de la 
Policía Nacional, es garantizar el correcto funcionamiento y prestación 
de un servicio efectivo, alineado bajo el propósito del Grupo Social y 
Empresarial de la Defensa – GSED, que apoya el desarrollo de la paz 
y bienestar en Colombia.

El año 2020 nos enseñó a transformarnos a nuevos retos, implementar 
protocolos de salud y establecer nuevas líneas de producción en la 
Fábrica de Confecciones, permitiendo satisfacer la demanda de los 
especialistas en la salud que conforman el cuerpo policial y prestan 

¡Forpo continuará contribuyendo en 
la seguridad y la paz de Colombia!

sus servicios en el territorio nacional, así como a los 
policías que integran las unidades disponibles en las 
calles y demás lugares del país, garantizando en estos 
tiempos de crisis sanitaria la seguridad y protección 
de todos los ciudadanos.

Para lograr el éxito en este reto, se puso a disposición
la capacidad instalada de la Fábrica de Confecciones, 
gracias a lo cual se produjeron 1’127.263 tapabocas 
y elementos de uso hospitalario como 42.922 batas, 
62.370 gorros, 345
overoles y 31.410 sábanas para camillas. Con ello se 
apoyó a nuestra fuerza pública en el mejoramiento 
de las condiciones
de seguridad y protección para la prestación del 
servicio en el Estado de Emergencia decretado por 
el Gobierno Nacional.

De esta manera, nos proyectamos para hacer de las 
dificultades, oportunidades de mejora, buscando 
mediante diferentes estrategias gerenciales, 
consolidar nuestro portafolio de productos y servicios, 
demostrando capacidad  para satisfacer la demanda 
de la Policía Nacional, Fuerzas Militares y entidades 

públicas que lo requieran.
Por tal motivo, aunamos esfuerzos para seguir en la 
proyección del posicionamiento, comercialización 
y difusión de la entidad en el territorio colombiano, 
bajo la premisa de brindar un servicio con probidad 
sin importar la crisis o adversidad que se deba afrontar.  

En virtud de lo anterior, desde la Alta Dirección del 
Fondo Rotatorio de la Policía, nos proyectamos a 
un 2021, como estandarte en la gestión gerencial 
y misional a nivel nacional, anteponiendo un 
servicio efectivo y de calidad en cada uno de los 
procesos que se ejecutan en beneficio y desarrollo 
de la Policía Nacional de Colombia, Ministerio de 
Defensa Nacional, entidades del Sector Defensa y 
del Gobierno colombiano, basándonos en la ética 
y transparencia como principios fundamentales del 
quehacer corporativo.

Director General del Fondo
Rotatorio de la Policía

Coronel José Ignacio Vásquez Ramírez 

EDITORIAL

Proceso de confección de 
tapabocas  en la FACON
Foto por: Grupo  MEYCO
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A medida que este crecimiento exponencial avanzó, científicos y 
defensores del medio ambiente empezaron a discutir cuál podría ser 
el impacto que generaría esta sobreexplotación de los recursos del 
planeta. No obstante, temas como el cambio climático, calentamiento 
global y efecto invernadero, fueron ignorados, subestimados e incluso 
mitificados durante años, manteniéndose así hasta la llegada del nuevo 

milenio, que trajo consigo evidencias palpables de la 
influencia del ser humano en una metamorfosis 

ambiental negativa.

Hemos visto durante las dos décadas de 
este nuevo siglo, los estragos que nuestra 
civilización ha causado. Incendios 
incontrolables de proporciones épicas, 
huracanes de máxima categoría fuera de 
rumbo e índices de contaminación del aire 
y del agua dignos de literatura apocalíptica.

EL DÍA EN QUE LA
PANDEMIA NOS RECORDÓ
EL CAMBIO CLIMÁTICO

El siglo pasado se caracterizó por el frenético crecimiento 
industrial de la humanidad, la apertura de cientos de fábricas, 

el aumento de la producción en serie y la circulación en masa de 
miles de vehículos, así como de vuelos comerciales, actividades 

que transformaron el panorama a nuestro alrededor. 

Comunicador social / Periodista
Daniel Esteban Parra Martínez

Sin embargo, había algo que hasta ahora no habíamos 
podido comprobar, pero que era una duda latente 
para quienes se encuentran inmersos en los asuntos de 
índole ambiental. Empezaron a surgir hipótesis acerca 
de qué pasaría en los ecosistemas, si de un día para 
otro toda la actividad humana se detuviera. ¿Acaso 
el cambio climático seguiría su ritmo continuo? ¿Se 
detendría o se reversaría?

Esa respuesta llegó bruscamente durante este 2020. Un 
mundo en confinamiento obligó a muchas empresas 
y fábricas a detener sus máquinas, los aviones cerraron 
sus alas y millones de vehículos apagaron sus motores. 
Países enteros cesaron sus actividades... entonces el 
planeta respiró.

Casi que inmediatamente la incógnita se resolvió. 
Las noticias mostraban cómo lentamente las aguas de 
Venecia, esa ciudad italiana famosa por sus góndolas 
y los canales contaminados por la acción del turismo, 
se tornaban en un azul claro después de muchos 
años. Animales silvestres salían de sus escondites al 
notar el gran silencio y aprovechaban para dar paseos 
por las calles libres de personas; animales marinos 

empezaban a rondar por las vías marítimas donde 
antes solo se avistaban grandes embarcaciones y lo 
más importante, los datos mostraron una reducción 
de hasta el 25% en los gases de invernadero en 
diferentes regiones del planeta durante la cuarentena.

La pandemia nos enseñó lo frágiles que somos y a 
su vez, nos reafirmó que somos el mayor factor de 
destrucción ambiental del mundo. También quedó 
claro que el futuro está en nuestras manos y que lo 
vivido durante este año debe servir como reflexión 
para generar un cambio permanente en nuestro estilo 
de vida y la forma como utilizamos los recursos del 
entorno. 

Se han hecho grandes esfuerzos para reducir la huella 
ambiental. Hoy día, el cuidado del planeta es parte 
fundamental de la agenda política de la gran mayoría 
de las naciones, las cuales unen esfuerzos para migrar 
a una revolución industrial sostenible, pero el reloj 
sigue corriendo y tanto países, ciudades, entidades, 
empresas privadas, como los individuos, deben 
apresurarse con sus políticas y acciones para lograr 
un verdadero cambio y no esperar que una próxima 
tragedia global sea la que frene definitivamente la 
historia de nuestra civilización.
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La Fábrica de Confecciones del Fondo Rotatorio de 
la Policía tiene 53 años de historia, los cuales llevan 
consigo un sinnúmero de memorias de quienes han 
dejado huella en el paso por esta casa de los sueños para 
madres cabeza de hogar, viudas de policías, personal 
en condiciones especiales y de discapacidad. 

Una de esas grandes historias es la de Nubia Esperanza 
Rodríguez, de ascendencia santandereana y que por 
cosas del destino terminó viviendo a 2.600 metros 
sobre el nivel del mar, en la ciudad de Bogotá, la 
tercera metrópoli más alta del mundo, donde se 
radicó y con esfuerzo ha conseguido los logros más 
significativos de su vida.

Para esta mujer, la confección corre por sus venas; 
siempre le ha gustado y por eso tomó el curso de 
supervisión y confección en el Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA. Recién graduada, presentó 
pruebas en la Fábrica de Confecciones del FORPO y 
al mes siguiente recibió una llamada donde le daban 
la bienvenida a la entidad.

VISTIENDO A LA POLICÍA 
NACIONAL SOBRE MEDIDAS

Entre sus memorias, ella recuerda con mucha 
nostalgia a quien fuese el director de Forpo en su 
momento y dejara enseñanzas invaluables a los 
funcionarios, el Coronel Guillermo León Diettes 
Pérez (Q.E.P.D) un oficial admirable y respetado 
por su profundo conocimiento en la evolución de la 
Policía colombiana y quien hasta hace poco hiciera 
parte de la reserva activa de la institución policial, 
como Director de la Academia de Historia de la 
Policía Nacional de Colombia, con sede en la Escuela 
de Cadetes General Santander.

Así, en 1987 Nubia ya comenzaba a dejar huella en el Fondo Rotatorio, 
desempeñándose en todas las fases que comprenden la elaboración del pantalón 
verde aceituna que viste el personal uniformado de la Policía Nacional. También, 
durante algún tiempo se desempeñó en el área de control de calidad.

Diez años después, Nubia comenzaba a recoger los frutos que ya había sembrado 
con tanto esfuerzo, dedicación y amor por su vocación. Era el año 1997 y 
ella estaba recibiendo su vivienda propia por parte de Caprovimpo, hoy Caja 
Promotora de Vivienda Militar - Caja Honor, un gran logro que le brindaba 
la oportunidad de ofrecer un mejor bienestar a sus hijos.

Nubia Esperanza Rodríguez,
confeccionista de la Fábrica
del FORPO
Foto por: Grupo  MEYCO

Proceso de confección de 
pantalones para uniformados

Foto por: Grupo  MEYCO 

Para Nubia, quince años entregados al área de 
Trabajos Especiales de la Fábrica de Confecciones, 
conforman un libro de muchos capítulos cargados 
de historias y las mejores experiencias de su trasegar 
en la entidad. Teniendo en cuenta que en su área se 
confeccionan los uniformes sobre medida para altos 
oficiales de la Policía, ella atesora historias de mujeres 
y hombres a quienes les elaboró los uniformes desde 
cuando eran estudiantes de la academia, hasta que 
llegaron a ser generales de la institución. 

 Por Wilmar Andrés Quevedo Valderrama
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Nuestro portal web, los correos electrónicos y las redes sociales se encuentran activas las 24 horas; no obstante, 

los requerimientos y preguntas recibidas a través de estos medios, se gestionarán en días hábiles, en horario de 

7:30 am. a 12:00 m. y de 1:30 p.m. a 5:30 p.m.

WWW.FORPO.GOV.CO

CORREOS ELECTRÓNICOS:

FORPO@FORPO.GOV.CO    /    DENUNCIAS@FORPO.GOV.CO

ATENCIÓN TELEFÓNICA 

ATENCIÓN VIRTUAL 

FONDO ROTATORIO
DE LA POLICÍA

LÍNEA GRATUITA:

01 8000 52 00 27 

CONMUTADOR:

(57) (1) 220 7100 

LUNES A VIERNES DE 7:30 A.M. A 12:00 M Y DE 1:30 P.M. A 5:30 P.M.

@forpo

fondo_rotatorio

fondo_rotatorio

/fondo rotatorio de la policia

Por ejemplo, ella recuerda como si hubiese sido ayer, 
el día que confeccionó y entregó personalmente el 
uniforme al señor General Óscar Adolfo Naranjo 
Trujillo, hoy oficial en uso de buen retiro de la 
Policía Nacional de Colombia, y a la señora Brigadier 
General Luz Marina Bustos Castañeda, primera mujer 
al servicio de las Fuerzas Armadas de Colombia y 
en particular de la institución policial, en alcanzar 
dicho grado en el escalafón y quien fuera en 2004 la 
primera mujer en llegar a ser directora general del 
Fondo Rotatorio de la Policía.

Por algunas anécdotas como las ya mencionadas, 
Nubia no olvida que en el cumplimiento de 
sus deberes, adquirió no solo experiencia, sino 
entendió que antes de cualquier profesión, empleo 
o conocimiento en el ejercicio de sus labores, se 
debe ser persona; que la humildad es la mayor de las 

virtudes y que con esfuerzo, dedicación y disciplina, 
se consiguen los objetivos propuestos a lo largo de 
la vida.

Como el caso de esta mujer ejemplar, para la entidad 
es un orgullo contar con personal humano íntegro 
y comprometido, con sentido de pertenencia, que 
valora y agradece cada instante vivido en el desarrollo 
de su labor. Nubia es una mujer que lleva 33 años 
en la Fábrica de Confecciones, más de la mitad de 
su vida entregada a la gran familia Forpo; siempre 
está feliz de hacer lo que más le gusta, porque es su 
mayor satisfacción; tiene claro que en sus manos lleva 
la responsabilidad de confeccionar prendas para los 
héroes policiales de Colombia.

Cada detalle de la
confección es relevante
para Nubia Rodríguez
Foto por: Grupo  MEYCO

Nuestro personaje, 
durante la inspección a

un uniforme policial.
Foto por: Grupo  MEYCO
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Como parte de la celebración de los quinquenios 
de los afiliados, el pasado mes de octubre, Icontec 
Internacional entregó un reconocimiento especial 
al Fondo Rotatorio de la Policía, con motivo de 
cumplirse  veinte años consecutivos de afiliación de 
la entidad con este ente normalizador.

La entrega se hizo en el evento de apertura de la 
Semana de la Normalización, promovida por Icontec 
durante la semana del 19 al 23 de octubre. La reunión, 
que fue llevada a cabo de manera virtual, contó con 
la asistencia de varias entidades afiliadas, directores 
regionales de Icontec, así como su director ejecutivo, 
Roberto Enrique Montoya, quien agradeció el apoyo 
y aporte por parte de los afiliados.

En esta edición de la Semana de la Normalización, 
se realizaron diversas charlas enfocadas en el rol de 
las normas dentro del cuidado del planeta y a su vez, 
cómo Icontec a través de los años ha promulgado la 
competitividad e integridad de empresas y entidades 
en el país mediante su servicio de normalización.

ICONTEC INTERNACIONAL
ENTREGA RECONOCIMIENTO

ESPECIAL AL FORPO

POR SU TRAYECTORIA
Cabe destacar que el reconocimiento a Forpo llega dentro del marco 
de procesos que evalúa la eficacia, eficiencia y efectividad de la entidad, 
bajo los parámetros establecidos en las normas ISO 9001:2015, ISO 
14001:2015 e ISO 45001:2018, que dan como resultado el cumplimiento 
de los objetivos estratégicos bajo un esquema de mejora continua. 

Con este cumplimiento que se ha logrado año tras año, el Fondo 
Rotatorio de la Policía mantiene su compromiso en la adopción de 
los sistemas de gestión de la calidad, gestión ambiental y gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo, con el fin de salvaguardar el bienestar 
y la satisfacción del talento humano, partes interesadas y ciudadanía 
en general.

Reconocimiento ICONTEC 
para el FORPO
Foto por: Grupo  MEYCO

Placa y certificado de
fidelidad al Fondo Rotatorio
de la Policía.
Foto por: Grupo  MEYCO

 Por Daniel Esteban Parra Martínez 
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El Fondo Rotatorio de la Policía adquirió un total de 
seis toboganes de salvamento, con el fin de agilizar 
los tiempos de evacuación del personal en caso de 
emergencia y así salvaguardar la vida de todos los 
funcionarios y visitantes que se encuentren dentro 
de las instalaciones.

FORPO IMPLEMENTA SISTEMA

DE TOBOGANES DE 
SALVAMENTO 

Esta adecuación l lega como 
resultado de las recomendaciones 
emitidas por parte del Cuerpo 
Oficial de Bomberos de Bogotá 
durante su visita a la entidad, en 
concordancia con el simulacro 
realizado a en todo el país el año 
pasado. 

Para adoptar estas medidas, se 
analizó la cantidad de salidas 
de emergencia con respecto al 
número promedio de personas que 
suelen encontrarse en el edificio de 
la sede central del Forpo y basados 
en esta información, se desarrolló el 
plan de contingencia que culminó 
con la adquisición e instalación de 
estos toboganes.

 Por Daniel Esteban Parra Martínez 

Dentro de las especificaciones a destacar, se encuentran la capacidad de carga de aproximadamente 
500 kg por metro de longitud de cada tobogán, así como su composición en material antiflama, el 
cual es capaz de soportar temperaturas de hasta 2.000° C.

Otra de las cualidades, es que, en caso de incendio, no permite la entrada de humo al interior del 
sistema, haciendo que las personas puedan evacuar sin mayores complicaciones.

Los toboganes se encuentran estratégicamente ubicados en los diferentes pisos de la sede principal, 
edificio General Julio Arboleda Pombo y en la fábrica de confecciones. Los artefactos están diseñados para 
que cualquier persona sin un conocimiento técnico pueda desplegarlos y ponerlos en funcionamiento 
en menos de 45 segundos, dando comienzo a la evacuación.

Con este sistema, la entidad complementa su plan de gestión frente a posibles riesgos que afecten la 
integridad de los funcionarios y visitantes, cumpliendo los objetivos enmarcados dentro del Sistema 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y su compromiso de constante mejora.

17

Señalización para el  modo 
de uso de los toboganes
de salvamento
Foto por: Grupo  MEYCO

Simulacro de uso de los
toboganes de salvamento 

Foto por: Grupo  MEYCO
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CONSAGRACIÓN AL ORATORIO
DEL FONDO ROTATORIO
DE LA POLICÍA

En las instalaciones del edificio General Julio Arboleda 
Pombo, sede principal del Fondo Rotatorio, se 
efectuó la consagración del Oratorio de la entidad.

El evento contó con la presencia de Monseñor Fabio 
Suescún Mutis, quien lideró el Obispado Castrense 
de Colombia hasta el mes de noviembre de 2020. 
Fue una eucaristía muy especial en la que participó 
el Director General del Forpo, Coronel José Ignacio 
Vásquez Ramírez  junto con su equipo de trabajo. 

La consagración de este recinto sagrado por parte 
del máximo representante de la iglesia católica 
en las instituciones castrenses del país, renueva la 
espiritualidad de los servidores públicos y visitantes de 
la entidad, quienes disfrutarán de un espacio creado 
para la celebración de la santa eucaristía, la oración 
y la reflexión acerca del acontecer del diario vivir. 

Una vez más, la alta Dirección demuestra su 
intención de seguir en el proceso de continuo 
crecimiento en todos los ámbitos de esta gran 
familia, buscando con ello que se pueda fortalecer 
el bienestar para todos.

Es importante señalar que la renovación de la fe 
está cobrando mucho valor; la humanidad vive una 
época difícil a causa de todos los acontecimientos 
que vienen alterando el modo habitual de vida. 
De allí que se vuelve de vital importancia buscar 
espacios que permitan profundizar en la senda 
espiritual a través de la oración.

Por esta razón y frente a las adversidades, la 
entidad procura que con espacios solemnes como 
el Oratorio, se fomente una cultura religiosa en 
la cual no importa la creencia espiritual, sino el 
equilibrio y la paz interior que se pueda conseguir 
consigo mismo y con el prójimo. 

 Por Wilmar Andrés Quevedo Valderrama

1. Celebración eucaristía
2. Bendición de las
estatuillas  del oratorio
3. Inauguración del oratorio 
del FORPO
Fotos por: Grupo  MEYCO

1

2

3

Oratorio del Fondo
Rotatorio de la Policía

Foto por: Grupo  MEYCO
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CONOCE LA ENTIDAD GRUPO CENCU

“Encargados de atender y establecer las actividades para el trámite de las 
obligaciones con terceros y realizar el cobro persuasivo y recuperación de 
cartera asignada del Fondo Rotatorio de la Policía de acuerdo a las normas 
legales  vigentes excepto los créditos otorgados”.

CENTRAL DE CUENTAS

¿QUÉ SUCEDE CON LAS
CUENTAS POR COBRAR?

Se recibe con fecha, hora y firma la
documentación correspondiente para el

pago de obligaciones financieras contraídas por el 
Fondo Rotatorio de la Policía por concepto de:

Se codifica la cuenta haciendo los
descuentos de ley, viendo el estatuto
tributario, plan de cuentas e instrucción contable
y para las cuentas del gasto con recursos de la 
entidad, se realiza distribución de gastos por
centro de costos.

Posteriormente, se generar la obligación
para pago presupuestal en el sistema SIIF

Nación II ingresando los criterios de ejecución de 
acuerdo a los documentos.

Luego se revisa la obligación, la correcta
codificación y causación de la cuenta, que 
correspondan los valores a pagar. Finalmente se 
Radica la obligación en la 
dependencia correspondiente
para que continúe en la
cadena presupuestal.

Contratos de obras
Adquisición de bienes 
Prestación de servicios 
Cuentas presupuestales y no presupuestales 
Servicios públicos
Actas de créditos 
Céditos administrados
Nomina
Seguridad social
Liquidaciones
Devolución de saldos 
Contratos interadministrativos
Impuestos 

 

El Fondo Rotatorio de la Policía recibe la solicitud y los 
documentos para el cobro por parte de la dependencia 
responsable, diligenciado la plantilla de seguimiento de la 
gestión de cobro. Luego revisa que los documentos 
soportes cumplan con los requisitos para realizar el cobro 
persuasivo por parte del Grupo Central de Cuentas, 
seguidamente se determina la dirección, teléfonos, correo 
electrónico y/o actual situación laboral consultado el 
sistema interno del FORPO, con el fin de establecer la 
relación del deudor.

Cuando se consolida la información y se contacta al deudor, 
se realiza la gestión de cobro persuasivo documentando la 
acción adelantada. Cuando el deudor manifiesta intención 
para el pago, se le informa el valor y formas de cómo 
realizar el pago de dichos valores a la entidad.

Si el deudor no presenta la cancelación de la deuda dentro 
de un término establecido como lo indica el Manual de 
Políticas Contables del Forpo, se procede a enviar los 
antecedentes de la gestión de cobro persuasivo y los actos 
administrativos a la oficina Asesora Jurídica para el inicio 
del cobro coactivo.

Por último, se realiza informe del cobro persuasivo 
semestral adelantado por el Grupo Central de Cuentas para 
enviar a la Subdirección Administrativa y Financiera.
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¡DONA UN REGALO, 
DONA UNA SONRISA!

Para nadie es un secreto la difícil situación que atraviesa el país con la 
pandemia del  Covid-19, la cual ha aumentado el nivel de penuria de 
innumerables familias del territorio colombiano. Por esta razón, bajo 
el liderazgo de los Grupos Control Disciplinario Interno y Control 
Interno del Fondo Rotatorio y del Capitán de la Policía Nacional Iván 
David Contreras Salamanca, se decidió  reafirmar el compromiso de 
brindar una mano amiga a las familias que viven en condiciones de 
mayor vulnerabilidad en la localidad de Ciudad Bolívar, sector Quiba 
de la invasión Bella Flor en Bogotá.  

Esta campaña, que se ha adelantado durante el transcurso de cinco 
años, consistió en efectuar la recolecta de regalos, ropa nueva o usada 
en buen estado y juguetes, permitiendo brindar, al menos por un 
momento, una sonrisa sincera para muchos niños y niñas que viven 
en condiciones de vulnerabilidad y que en algunos casos, hacen parte 
de las listas de maltrato familiar, abandono, desnutrición o incluso 
enfermedades y condiciones especiales, que impiden su libre desarrollo 
psicosocial y su libertad de jugar, correr y sonreír.

La actividad se caracteriza por generar en los funcionarios del Forpo, 
personas íntegras, humanas y reflexivas en el actuar con el prójimo, con 
el objetivo primordial de brindar detalles de corazón que por instantes 
reflejaron una hermosa expresión de felicidad en los angelitos.

La mayoría de los seres humanos han tenido que afrontar infinidad 
de adversidades, pero es en esos momentos que más se valora cuando 
se encuentra una mano amiga o una voz de aliento que da su apoyo 
y fortaleza. De esta manera, los servidores públicos de la entidad, sus 
familias y ciudadanos voluntarios, se emprendió esta obra social, cuya 
recaudación obtuvo más de 800 regalos, además de mercados, ropa y 
zapatos nuevos o en buen estado, los cuales fueron entregados en la 

invasión de Bella Flor, localidad de Ciudad Bolívar 
en Bogotá, demostrando que no se necesita grandes 
cantidades de dinero para ayudar, sólo se requiere 
de un espíritu solidario con los demás.

Es una obra social que demostró el corazón y las ganas 
de ayudar a los demás sin esperar nada a cambio y 
para hacer de la sociedad un lugar mejor para vivir. 
Esta campaña de ayudar, especialmente a los niños, 
fortaleció nuestro espíritu, nos permitió reflexionar 
sobre lo afortunados que somos por contar con una 
familia, un empleo, salud y por supuesto el apoyo 
de nuestra Entidad basada en la filosofía del servicio 
con probidad; de este modo, queda claro que lo 
espiritual nos permite crecer, lo que nos lleva más 
allá de lo biológico para ser realmente solidarios con 
aquellas personas que lo necesitan, son nuestros actos 
los que reflejan la existencia, son 
obras basadas en la fortaleza de los 
principios y valores que hemos 
forjado y que dan lugar para llevar 
al menos por un momento, un 
mensaje de paz, amor y felicidad 
en navidad.

FORPO EFECTUÓ LA CAMPAÑA

 Por Wilmar Andrés Quevedo Valderrama

Funcionarios del FORPO
finalizando la campaña 

¡Dona un regalo, dona una 
sonrisa!

Foto por: Grupo  MEYCO

PARTICIPACIÓN EN EVENTOS

1. Cartas de niños del sector 
Bella Flor, Ciudad Bolívar 
2. Regalos colectados 
por los grupos de Control 
Disciplinario Interno y Control 
Interno del Fondo Rotatorio de 
la Policía.
Foto por: Grupo  MEYCO

1. Capitan Iván David Contreras
haciendo entrega de refrigerios para 
los niños de la localidad.
2. Niño luego de recibir su obsequio 
3. Madre y sus hijos en la campaña 
¡Dona un regalo, dona una sonrisa!
Fotos por: Grupo  MEYCO
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 ANTE LA PANDEMIA POR COVID-19 Y LA 
SEGUNDA TEMPORADA DE LLUVIAS,

LA DEFENSA CIVIL COLOMBIANA 
TRABAJA INCANSABLEMENTE 

POR EL PAÍS 

La Defensa Civil Colombiana es una entidad del 
Estado, con 55 años de experiencia en temas de 
asistencia humanitaria en el país, con una base 
cimentada en sus organizaciones, la cual le permite 
tener cobertura en todos los rincones del territorio 
colombiano. 

Desarrolla procesos de Gestión Integral del Riesgo de 
Desastres, Acción Social y Gestión Ambiental, para 
contribuir a la seguridad, el bienestar y la calidad de 
vida de la población, en todo el territorio nacional 
y responder a compromisos de orden internacional. 

Base de ayuda en
San Andrés y Providencia,
luego del paso de los
huracanes Eta e Iota
Fotos por: Defensa Civil de Colombia

 Por Defensa Civil de Colombia

Por lo anterior, la Entidad, bajo la dirección del 
mayor general (RA) Miguel Ernesto Pérez Guarnizo, 
Director General, ha atendiendo emergencias en 
todo el territorio nacional, dando respuesta oportuna 
y brindando servicio a las familias que se han visto 
afectadas a causa de la segunda temporada de lluvias 
del 2020, especialmente por los huracanes Eta e Iota. 

La Entidad ha trabajado ardua y permanentemente 
en la recuperación del archipiélago de San Andrés 
y Providencia, desplegando uno de sus Núcleos de 
Respuesta Rápida en Apoyo a la Salud y Alojamiento, 
el cual ha facilitado la prestación de servicios de 
salud a las familias afectadas de la zona. De igual 
manera, la Entidad ha trabajado conjuntamente con 
otras entidades y organismos de socorro como parte 
del Sistema Nacional para la Gestión de Riesgos y 
Desastres, quienes se han articulado y aunado 
esfuerzos para la reconstrucción de la isla. 

La segunda temporada de lluvias ha impactado en 
26 departamentos, 299 municipios, 21.205 viviendas 

y 59.720 familias en todo el país. Sólo en lo corrido 
del mes de agosto hasta la fecha, la Defensa Civil 
Colombiana ha atendido más de 330 actividades, 
entre inundaciones, deslizamientos, vendavales, 
crecientes súbitas y deslizamientos de tierra, 
además de otras emergencias. De igual manera, la 
Defensa Civil Colombiana, realizó una operación 
de ayuda humanitaria en Honduras, respondiendo 
al llamamiento internacional del hermano país, tras 
verse afectado por el paso de los huracanes Eta e Iota. 

Por este motivo, el pasado 11 de noviembre del año 
2020, la Entidad se desplazó a San Pedro de Sula al 
norte de Honduras, con una Unidad de Despliegue 
Rápido en Apoyo al Sector Salud para atender a las 
comunidades afectadas por estos huracanes, además 
de un componente de atención básica en salud, 
atención psicosocial, búsqueda y rescate, rescate 
fluvial e información pública. 

La Defensa Civil Colombiana siempre al servicio del 
país, lista para desplegarse, ante cualquier emergencia.

Integrantes de la Defensa
Civil ayudando a los afectados por la 
época de lluvias
Fotos por: Defensa Civil de Colombia
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MINTIC ABRE EN LAS
PRÓXIMAS SEMANAS LAS

CONVOCATORIAS DEL PROGRAMA  

VENDE DIGITAL

D u r a n t e  e l  e n c u e n t r o  d e 
Reactivación y Compromiso por 
Colombia desarrollado en Ocaña 
(Norte de Santander), la ministra 
TIC, Karen Abudinen, hizo un 
importante anuncio para los 
empresarios y emprendedores 
colombianos :  ya es tá  todo 
listo para abrir en las próximas 
semanas las convocatorias del 
programa Vende Digital, con 
el que se apoyará a este sector 
para implementar herramientas 
digitales para que puedan vender en línea sus 
productos o servicios y aprovechar así las ventajas 
del comercio electrónico.

La ministra dijo que este programa, el cual busca 
beneficiar a 9.600 empresarios y emprendedores de 
todo el país, “hace parte de la estrategia del Gobierno 
Nacional para promover la transformación digital 
en los modelos de negocios y apoyar la reactivación 
de la economía a través del uso estratégico de las 
tecnologías”.

Ministra TIC, Karen Abudinen 
Conferencia de reactivación 
en Norte de Santander
Imagen tomada de la web del
ministerio TIC

DE SU INTERÉS

En el encuentro, la jefe de la cartera 
TIC explicó a los colombianos que 
Vende Digital está compuesto por 
dos iniciativas. La primera de ellas es 
Quiero Vender en Línea, que busca 
acompañar a 3.500 empresarios, 
comerciantes o emprendedores a 
través de un esquema virtual que les 
permita conocer el ecosistema del 
comercio electrónico, en especial 
los pagos digitales, para llevarlos a 
las ventas en línea.

Y la segunda es Quiero mi Tienda 
Virtual, que permitirá a 6.100 los 
empresarios y emprendedores 
crear y poner en marcha tiendas 
virtuales integradas a una solución 
de Marketplace, además de recibir 
una estrategia de formación y 
acompañamiento técnico para 
la adquisición de competencias 
relacionadas con el uso y la 
apropiación del ecosistema del 
comercio electrónico.

Conferencia de reactivación 
en Norte de Santander
Imagen tomada de la web del
Ministerio TIC

“Los empresarios son una prioridad 
para el gobierno del presidente 
Duque, por eso venimos trabajando 
en el desarrollo de programas que 
contribuyan con su crecimiento 
y los lleve a tener negocios más 
exitosos. Hemos identificado 
que un número considerable 
de comerciantes, empresarios 
y emprendedores en el país no 
cuenta con los mecanismos para 
desarrollar su operación a través 
de herramientas tecnológicas, 
por eso nosotros se los vamos a 
implementar con Vende Digital”, 
añadió.
La ministra anunció que ya se 
seleccionaron los operadores de las 
dos iniciativas: Quiero Vender en 
Línea será operado por la Unión 
Temporal Cámara Colombiana 
De Comercio Electrónico - Faceit, 
Cymetria Group S.A y Linktic 
S.A.S. Y para el proyecto Quiero 
Mi Tienda Virtual se seleccionaron 
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la Unión Temporal E-Commerce 2021, la unión temporal Comercio 
Electrónico 2020 y DubrandS.A.S.

Con esta iniciativa, el Gobierno Nacional, en cabeza del presidente Iván 
Duque, brindará las herramientas necesarias para apoyar la reactivación 
económica del país, mediante el uso estratégico de la tecnología.

Por eso, los interesados en participar de esta iniciativa deberán estar 
pendientes del anuncio de la apertura de las convocatorias e ingresar 
al micrositio de Vende Digital, desde donde podrán seleccionar cuál 
de los programas se ajusta más a sus necesidades, así como el operador 
de su preferencia para continuar con el proceso, lograr vender en línea 
y llevar su negocio a otro nivel.

Además, durante el encuentro de Reactivación y Compromiso por 
Colombia, la ministra recordó a los colombianos el plan de digitalización 
de Mipyme, mediante el cual los empresarios emprendedores pueden 
crear su página web gratis y en 15 minutos. Ahora, los beneficiarios 
de esta iniciativa tendrán la opción de incluir un botón de pago en la 
página web asumiendo un costo.

La meta es que al finalizar el año 50.000 empresas se vean beneficiadas 
con este programa, que fue desarrollado de la mano con la OEA y Kolau.

Tomado de la página oficial del Ministerio TIC´s
Link: https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/Sala-de-Prensa/Noticias/160668:En-

el-2021-capacitaremos-a-9-600-emprendedores-y-comerciantes-colombianos-en-
la-implementacion-de-canales-de-ventas-digitales-ministra-Karen-Abudinen

DE SU INTERÉS

INSTAGRAM

fondo_rotatorio 

#historiaForpo

¿Sabía usted que...

... Forpo garantiza 

la prestación de un 

servicio efectivo y de 

calidad, fundamentado 

en el desarrollo 

de los procesos 

y las actividades 

comerciales, 

que apoyen al 

funcionamiento de la 

Policía Nacional, sector 

defensa y entidades del 

Estado colombiano.
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